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ORE/091/13. 

 

Mérida, 19 de noviembre de 2013. 

 

Ciudadana 

Prof. Aura Morillo Pérez 

Decana-Presidenta y demás Miembros del  Consejo de la Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Políticas. 

Presentes  

 

 

COMUNICACIÓN SUSCRITA POR EL PROF. AUBIN URDANETA  

MORALES, DIRECTOR DE LA OFICINA DE REGISTROS 

ESTUDIANTILES, QUIEN REMITE EN ANEXO, INFORME DE LAS 

MOCIONES DE URGENCIA FORMULADAS POR LOS BACHILLERES 

AL CONSEJO DE FACULTAD EN AGENDA EXTRA 

EXTRAORDINARIA Nº 11 DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2013.

  

 

 

3.1. Comunicación del Br. Campos Ramírez, Manuel Gregorio, C.I. Nº 

15.021.656, estudiante de la Escuela de Derecho Presencial, quien se dirige a 

este Cuerpo copia textual “Solicito la Recuperación de Cupo dado que por 

motivos laborales (CICPC) fui transferido a la ciudad de Caracas y por ese 

motivo me tuve que ausentar”. 

. 

 

a)  Ingresó a la Escuela de Derecho Presencial en el período  

A-2008. 

b)  No tiene aprobada ninguna asignatura. 

c) No tiene Record Académico. 

 

SE SUGIERE: Aprobar la solicitud de Recuperación de Cupo. Dirigirse a 

OFAE para informarse de los lapsos para la prueba Selección. 
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3.2. Comunicación de la Br. Pestana, María Indira, C.I. Nº 20.047.822, 

estudiante de la Escuela de Ciencias Políticas, quien se dirige a este Cuerpo 

copia textual “Solicito la Recuperación de Cupo dado que por motivos de 

mudanza para otro estados y debido a la enfermedad de un familiar me tuve 

que ausentar de la Facultad”. 

. 

 

a)  Ingresó a la Escuela de Ciencias Políticas en el período  

U-2010. 

b)  No tiene aprobada ninguna asignatura. 

c) No tiene Record Académico. 

 

SE SUGIERE: Aprobar la solicitud de Recuperación de Cupo. Dirigirse a 

OFAE para informarse de los lapsos para la prueba Selección. 

 

 

3.3. Comunicación suscrita por el Br. Maldonado García, Elis Eduardo, 

C.I. Nº 18.798.770, estudiante de la Escuela de Ciencias Políticas quien se 

dirige a este Cuerpo copia textual “Solicito la Reincorporación para 

inscribirme en la pasantía, y así culminar la Carrera. 

 

a) Ingresó a la Escuela de Ciencias Políticas en el período U-

2007. 

b) Tiene aprobadas 34 asignaturas. 

c) No se inscribió en el U-2013. 

 

 

SE SUGIERE: Aprobar la solicitud de Reincorporación por vía de excepción 

para la inscripción de Pasantías. 
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3.4. Comunicación del Licenciado en Contaduría Pública, Del Eraso, 

Eduardo Bonifacio C.I. Nº 10.264.036, quien se dirige a este Cuerpo, copia 

textual: “Solicito el cupo para la Carrera de Derecho Presencial, bajo la 

modalidad Equivalencias de Egresados, para así complementar mi Carrera. 

 

a)  Egresado de la Universidad de Los Andes, del Núcleo Rafael 

Rangel en Contaduría Pública el 10/12/2004. 

 

 

SE SUGIERE: Negar la solicitud por extemporánea. 

 

 

 

Sin más a que hacer referencia de Uds. 

 

Atentamente. 

 

 

 

Prof. Aubin Urdaneta Morales 

         Director O. R.  E. 
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ORE/090/13. 

 

Mérida, 19 de noviembre de 2013. 

 

Ciudadana 

Prof. Aura Morillo Pérez 

Decana-Presidenta y demás Miembros del  Consejo de la Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Políticas. 

Presentes  

 

 

COMUNICACIÓN SUSCRITA POR EL PROF. AUBIN URDANETA  

MORALES, DIRECTOR DE LA OFICINA DE REGISTROS 

ESTUDIANTILES, QUIEN REMITE EN ANEXO, INFORME DE LAS 

SOLICITUDES FORMULADAS POR LOS BACHILLERES AL CONSEJO 

DE FACULTAD EN AGENDA EXTRAORDINARIA Nº 11 DE FECHA 

19 DE NOVIEMBRE DE 2013.  

 

 

3.1. Comunicación suscrita por la Br. Meza Puentes, Lizani Del  Carmen, 

C.I. N°. 23.477.483, quien se dirige a este Cuerpo copia textual “Solicito la 

Ratificación de Admisión y Autorización de Inscripción  para el período A-

2014, ya por razones de no tener  acceso a internet, no me enteré de la fecha 

de la matriculación, por lo tanto, solicito sea evaluado mi caso, y así poder 

cursar la Carrera de Derecho Presencial”. 

 

a) Aparece asignada por OFAE, por prueba de selección a la Carrera de 

Derecho Presencial, para el período A-2014, con una calificación de 

56,008 puntos. 

 

SE SUGIERE: Negar la solicitud de Ratificación de Admisión y 

Autorización de Inscripción para el segundo corte. Debe estar pendiente en 

OFAE del proceso  de cupos sobrantes mediante Planilla F3C. 
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3.2. Comunicación suscrita por el Br. Páez Colmenares Jorge Elicer, C.I. Nº 

10.714.874, estudiante de la Escuela de Ciencias Políticas quien se dirige a 

este Cuerpo copia textual “Solicito la  Reincorporación para continuar la 

Carrera de Ciencias Políticas, para realizar la pasantía”. 

 

 

a) Ingresó a la Escuela de Ciencias Políticas en el período U-

1990. 

b) Tiene aprobadas 33 asignaturas. 

c) No realizó inscripción del período U-1997 al período U-2013. 

 

 

SE SUGIERE: Aprobar la solicitud de Reincorporación por Causas no 

Imputables, por vía de excepción para la presentación y defensa de la Tesis de 

Grado. 

 

 

3.3. Comunicación suscrita por el Br. Jaén Gavidia, Manuel Roberto, C.I. 

Nº 14.995.795, estudiante de la Escuela de Criminología quien se dirige a este 

Cuerpo copia textual “Solicito la  Reincorporación Causas no Imputables para 

inscribirme en la pasantía, y así continuar la Carrera de Criminología, ya que 

por motivos económicos y familiares no pude continuarla.”. 

 

d) Ingresó a la Escuela de Ciencias Políticas en el período U-

1999. 

e) Realizó Retiro definitivo en el U-2001 de la Escuela de 

Ciencias Políticas para matricularse en la Carrera de 

Criminología. 

f) Tiene aprobadas 35 asignaturas. 

g) No se inscribió en el U-2012 y U-2013. 

 

 

SE SUGIERE: Aprobar la solicitud de Reincorporación por Causas no 

Imputables, por vía de excepción para la inscripción de Pasantías. 
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3.4.   Comunicación suscrita por la Br. Delgado Briceño, Verónica Oriana, 

C.I. Nº 25.070.496, estudiante de la Escuela de Ciencias Políticas, quien se 

dirige a este Cuerpo copia textual “Refiere su progenitora que por información 

de OFAE y OCRE, su hija ingresaba a la Facultad  en el 2014. Ahora bien, en 

base a esa información le insistí que se fuera  a mejorar su francés a París 

entre el 25/9 al 21/12 de 2013. Le pido a este Consejo de Facultad la 

exoneración de las inasistencias ante los profesores hasta el mes de enero 

cuando se reinicien las actividades”. 

 

a) Ingresó a la Escuela de Ciencias Políticas en el período  

U-2014. 

b) Aparece inscrita en el primer año de la Carrera con 5 

asignaturas.                                                                                                                                       

 

 SE SUGIERE: Remitir comunicación a la Dirección de la Escuela de 

Ciencias Políticas. 

 

                                                                                                 

3.5. Comunicación suscrita por la Br. Sandoval Pérez, Viridiana, C.I. Nº 

25.809.118, estudiante de la Escuela de Ciencias Políticas, quien se dirige a 

este Cuerpo copia textual “Solicito el Diferimiento de Inicio de Clases, por 

estar cursando estudios en Alemania hasta agosto de 2014”. 

 

a) Ingresó a la Escuela de Ciencias Políticas en el período  

U-2014. 

b) Apare Inscrita en el primer año de la carrera con 5 asignaturas. 

 

SE SUGIERE: Aprobar el Diferimiento de Inicio de Clases para el Período 

U-2015. 
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3.6. Comunicación suscrita por la Br. Peña, Yaritza Alexandra, C.I. Nº 

12.779.923, estudiante de la Escuela de Derecho a Distancia (EIDIS) quien se 

dirige a este Cuerpo copia textual “Solicito la  Reincorporación para 

inscribirme este año, ya que por motivos de cambio de domicilio  no pude 

realizar el proceso”. 

 

a) Ingresó a la Escuela de Derecho a Distancia (EIDIS) en el 

período A-2008. 

b) Tiene aprobadas  7 asignaturas. 

c) Realizó retiro legal en Período U-2013. 

 

 

SE SUGIERE: Negar la solicitud de Reincorporación, por extemporánea. 

                                                                                                 

 

Sin más a que hacer referencia de Uds. 

 

 

Atentamente. 

 

 

 

Prof. Aubin Urdaneta Morales 

         Director O. R.  E. 

 


